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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
8e publica los martes, Jueves y sábados

Se aaacrlbe en 1* Escuela-2ipogrdflca, calle de la Misericordia número 4.
Loa anacriptores tienen derecho ademia de loa númeroa ordinarios a loa extraor

dinarios, excepto los que contengan Ue ¡llataa electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0*50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suacriptores, palabra 0'03.—Id. para loa que no lo son 0'05.

NUM.8832
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a U legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que ter
mine la iaserclóa de ¡a Ley en la Gacela.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoLnnwxs Ot ic u l m 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (2?. O. de 6 Abril de Z839).
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PARTE OFICIAL
‘ü0‘ videncia del Consejo de Ministro»
11110 3, tí, el Bey Don Alfonso XIII (que 
3ÜO, zios guarde), S, M, la Reina Defia Vk- 
icar ida Eugenia, 8, A. R, el Principe de 
doi liturias é Infantes y demás personas 

Se- 
tío- 

iau*

»:» Augusta Real Familia, continúan 
¡anovedad en su importante salud.

(Gacetas 15 y 26 de Julio)

Núm. 1632

Gobierno Civil
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Secretaria.—Negociado 3°

Circular.—Caza
En cumplimiento de lo que dispone 

•iPárrafo 2.° del articulo 17 de la Ley 
1816 de Mayo de 1902, queda abierta la 

palomas, tórtolas y codornices, 
’^deel dia 1,® de Agosto próximo, en 
‘IQellos predios en que se encuentren 
WaB o cortadas las cosechas, aun 
tondo los haces o gavillas se hallen 

91 terreno,
Asimismo y en virtud de lo precep
to en el párrafo 1 0 del citado artí- 

queda abierta toda clase de 
en esta provincia desde el dia 1,° 

^Venidero Septiembre, hasta el dia 
’^e Febrero de 1924, 
Ala vez recuerdo a loa cazadores el 

grieto y exacto cumplimiento de las 
^Posiciones contenidas en dicha Ley 

®egiamento para su aplicación de 3 । ^°llo de 1903, encargando a los Se- 
•ifes Alcaides, Guardia Oivil y demás 
^dientes de mi autoridad, ejerzan 
^áyor vigilancia denunciando toda 
T^ccion o fcxtraiimitación de las refe- 
í18 disposiciones, 
r*ltua 26 de Julio de 1923,

El Gobernador, 
José Sanmartín
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Núm. 16z7
Obras públicas,—Carreteras

las trece horas del dia 3 Sep- 
se admitirán proposiciones en 

.'Nhtro de la Jefatura de Obras Pú- 
68 de Baleares a horas hábiles de 

para oblar a la subasta de las 
de acoplos de piedra machacada 
conservación del firme incluso su 

;,^eo en recargos de vanas porciones 
Carre[ertt de Mabón a Cindadela 

4 a 6, 15, 24 y 32 a 38) y de 
al Puerto de Fornells, knóme- 

A 5 y 11 cuyo presupuesto ascien- 
A4.b37,o9 pesetas, siendo el plazo 

ír^oción el de tres años y la fianza 
1 18ional de 148,37 pesetas.

^bastase verificará ante la Jefa- 
Obras Públicas de esta provin

cia sita en la calle del Temple número 
5, piso l.° el dia 7 Septiembre próximo, 
a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condicionas de su presen
tación estarán de manifiesto en el Re
gistro de la Jefatura de Obras Públicas 
en loa dias y horas hábiles de oficina,

Palma 23 de Julio de 1923,
El Gobernador interino, 
Eduardo Lastres

Núm. 1626
Hasta las trece horas del dia 3 Sep

tiembre próximo se admitirán proposi 
clones en el Registro de la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares a horas há
biles de Oficina, para obear a la subas
ta de las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación del firme 
incluso su empleo en recargo varias 
porciones de la carretera de Bullóla a la 
de Palma ai puerto de Alcudia, kilóme
tros 1 al 8; Algaida a laca por Sanse» 
lias, kilómetros 1 ai 6; y de Petra al 
puerto de Pollensa, kilómetros 20 a 25 
cuyo presupuesto asciende a 23.214,37 
pesetas, siendo el plazo de ejecución el 
de tres años y la fianza provisional de 
232,14 pesetas.

La subasta se vorifleará antela Jefa
tura de Obras Públicas de esta provin
cia sita en la calle del Temple número 
6, piso l.° el dia 7 Septiembre próx mo, 
a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Re
gistro de la Jefatura de Obras Públicas 
en los días y horas nábiies de oficina.

Palma 23 de Julio de 1923.
El Gobernador interino, 

Eduardo Lastres

Núm. 1625
Hasta las trece horas del dia 3 Sep

tiembre próximo se admitirán proposi
ciones en el Registro de la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares a horas há
biles de Oficina, para obUr a la subas
ta de las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación del firme 
incluso su empleo en recargos de varias 
porciones de la carretera de Lluch a 
8antañy, kilómetros 11 a 17, 32 a 47 y 
59 a 7U; cuyo presupuesto asciende a 
49.462,36 pesetas, siendo el plazo de 
ejecucióu el de tres años y la fianza 
provisional de 494,62 pesetas.

L» subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Públicas de esta provin
cia sita eu la calle dei Temple número 
5, piso 1.® el día 7 tieptiembre próximo 
a las once horas,

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condíaiones de b u  presen- 
iwción estarán de maniÜeBto en el Re

gistro de la Jefatura de Obras Publicas 
en los iias y horas hábiles de oficina,

Palma 23 de Julio de 1923,
El Gobernador interino, 
Eduardo Lastres

Núm, 1524
Hasta las trece horas del día 3 Sep

tiembre próximo se admitirán proposi
ciones en el Registro de la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares a horas há
biles de Oficina, para oblar a la subas
ta de las obras de acopios da piedra 
machacada para conservación del firme 
incluso su empleo en recargos de varias 
porciones de la carretera de Palma al 
puario de Alcudia kilómetros 16 a 19; y 
de Arcá a Inca kilómetros 16 a 19 y de 
Artá a Inca kilómetros 12 a 26 cuyo 
presupuesto asciende a 24,197,55 pese
tas, siendo el plazo de ejecución el de 
tres años y la fianza provisional de 
241,97 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Públicas da est» provincia 
alta en la calle del Temple número 5, 
piso 1.® el día 7 Septiembre próximo, a 
las once horas,

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condicionas de su presen
tación estarán de manifiesto en ei Re
gistro de la Jefatura de Ooras Públicas 
en los días y horas hábiles de oficina,

Palma 23 de Julio da 1923,
El Goberoidar lateriao, 
Eduardo Lastres

Núm, 1623
Hasta las trece horas del dia 3 Sep

tiembre próximo se admitirán proposi
ciones en el Registro de la Jefatura de 
Obras públicas de Bateares a horas há- 
oiles de Oficina, par* obtar a la subas
ta de las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación dei firme 
incluso su emp’eo en recargos de vanas 
porciones de la carretera de Punta dei 
Pi Vé da Esporlaa a Santa María por la 
Eigiayeta, kliómeíros 1 a 10; y de San 
ta María a la de Palma a Uapaepera 
por Portal, kilómetros 1 » 5 cuyo presa- 
puesto asciende a 32 878,04 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución el de tres 
años y la fianza provisional de 328,78 
pesetas.

La subasta ae verificará ante la Jefa
tura de Obras Públicas de esta provin 
cía sita en Ja calle del Temple número 
ó, piso 1,° el dia 7 Septienbre próximo, 
a las once horas,

Ei proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre- 
aentación estarán de mauifieato en el 

1 Registro de la Jefatura de Ooras Publi
cas en loa días y horas hábiles de ofi
cina.

Palma 23 de Julio de 1923,
El Goboroador latería», 
Edaardo jueetree

Núm. 1622
Hasta las trece horas del dia 3 Sep

tiembre próximo se admitirán proposi
ciones eu el Registro de la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares a horas há
biles de Oficina, para obtar a la subas
ta da las obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del firme 
incluso b u empleo en recargos de va
rias porciones de la carretera de Pal
ma a Capdepera, k lómateos 22 a 41; 
da Palma a Estallenchs, kilómetros 15 a 
20; de Prolongación de la de Palma al 
Puerto de Soiler al Puerto de Palma, 
kilómetros 1 a 3 cuyo presupuesto as
ciende a 24.998,81 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución el de tres años y la 
fianza provisional de 249,98 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Ooras Públicas de esta provin
cia sita en la calle del Temple 5, piso 
1.® el día 7 Septiembre próximo a ¡as 
once horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre- 
BentacióQ estarán de manifiesto en el 
Registro de la Jefatura de Obras Publi
cas en los días y horas hábiles de ofl- 
cína.

Palma 23 de Julio de 1923,
El Goberoxdor lateriao, 
Eduardo Lastres

Jf Núm, 1621
Hasta las trece horas del día 3 Sep

tiembre próximo se admitirán proposi
ciones eu el Registro de la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares a horas há
biles de Oficina, para obtar a la subas
ta de las obras de acopios de piedra ma
chacada par* consereción del firme in
cluso b u  empleo sn recargos de varias 
poveíonea de la carrerera de Puerto de 
Campos a Puerto Futro, kms, 1 a 19 cu
yo presup 10^0 asciende a 31.362,94 pe - 
setas, aienúo el plazo de ejecución el de 
tres años y la fianza prov.aioual de 
313,62 pesetas.

L» subasta se verificará ante la Jefa
tura de Ooras Púoiicas de esta provin
cia sita en la calle del Temple 5, piso 
1/ el día 7 Septiembre próximo, * las 
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y dispoposicío- 
nes sobre forma y condiciones de b u  
presentación estarán de manifiesto en 
el Registro de la Jefatura de Obras Pú
blicas en los días y horas hábiles de 
oficina.

Palma 23 de Julio de 1623.
El Gobernador interioo, 
Liduardo Lastres

Núm. 1620
Hasta las trece horas del dia 3 Sep

tiembre próximo se admitirán proposi
ciones eu el Registro de ia Jefatura de । Obras Públicas de Raleares a hora# ha-
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e. la subas- ? me Incluco su empleo en recargos2
hiles do Oficina, pata obtur 
t* de las obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del firme 
incluso su empleo en recargos de varias
porciones de la carretera de Palma a í 
Puerto de Soller, kilómetros 2 a 10; de 
Palma al Puerto de AndraliX, kllóma | 
tros 2 a 14 y 21 al 31; ce Santa María 
a Montuiri, kilómetros 1 ■ 27; de Felá 
nhx a la Repita, kilómetros 1 a 23; y 
de Petra a Feianllx por Son Pou o kiló
metros 1 a 18 cuyo preaupues o ascien
de a 49.647,97 pesetas, siundo el plazo - 
de ejecución ©1 de tres afios y la fianza 
provisional de 426,47 pesetas,

La subasta se verificará ante ¡a Je
fatura de Ubres Públicas de esta pro
vincia sita en ¡a calle del Temple 5, 
piso 1 ® el dia 7 Septiembre próximo, a 
las once horas,

El proyecto, pliego de cmdiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condic'ones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Re 
gistro de la Jefatura de Obras Públicas 
en los días y horas hábiles de oficina,

Palma 23 de Ju io de 1923.
El Gobernador Interino, 
Eduardo Lastres

Nüm. 1619
Hasta las trece horas del día 3 Sep

tiembre próximo se admitirán proposí 
ciones en el Registro de la J fatura de 
Obras Públicas de Baleares a horas há
biles de Oficina, para oblar a la subas 
ta de las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación del fie
me incluso su empleo en recargos de 
varías porciones de la curre era de 
Ibiza a San Amoldo, ki.órne ros 1 a 15; 
de Ibiza a Sun Juan, kilómteros 7 a 22; 
de Ib za a S <n Jo^é, kilómetros 3 » 5; 
de S-»n Miguel a San Garios, ki ómetros 
1 a 14, y de San José a Gala Porduuítx, 
kilóme ros 1 i» 11 cuyo presupuesto as 
ciende a 2/ 301,00 pesetas, alendo el 
plazo de ejecución el de tres años y la 
fianza provisional de 273,01 pesetas,

La. subasta se verificara ante la Jefa
tura de Obras Públicas de esta proviu 
cia sita en la cade del Templa 5, piso 
1,° el día 7 Septiembre próximo, a las 
once horas,

El proyecto, pliego de condiciones, 
moiolo de proposición y disposíc ones 
sobre forma y condiciones de su presen 
tación estarán de manifies.o en el Bu- 
gistro de la Jefatura de Obras Púb icas 
en los días y horas hábiles de oficina,

Palma 23 de Julio de 1923.
El Gcbemadcr interino 
Eduardo Lastros

Nüm. 1618
Hasta las trece hotat' del dia 3 Sep

tiembre próximo se admitirán proposí 
clones en el Registro ae la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares a horas há 
hiles de Oficina, para oblar a la subas
ta de las obras de acopios de p adra 
machacada para conservac.ón del fir 
me incluso su empleo en recargos de 
varias porciones de la carretera de 
Liucb a Santañy, kilómetros 1 a 10 y 
18 a 31 cayo presupuesm asciende a 
46.344,03 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución el de tres años y la fianza 
provisional de 463,44 pesetas,

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras Públicas de ee a pro
vincia sita en la calle de! Templa 5, pi
so 1,° el día 7 Septiembre próximo s 
once horas,

Ei proyecto, pliego de condiciones, 
modelo'ae proposición y disposiciones, 
sobre forma y condiciones de su pre 
sentaclón ea arán de manifiesto en ei 
Registro de la Jefatura de Doras Públi
cas en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Pa.ma 23 de Julio de 1923,
El Gobernador interino, 
Eduardo Lastres

, Núm. 1617
His'a la* trece horas del dia 3 Sep

tiembre próximo se admitirán proposi
ciones en el Registro de la Jefatura de 
Obra» Públicas ae Baleares «> horas há
biles de OÜciua, para obiar a la subas
ta de «as obras de acopios de pleura 
machacad* para conservación dm fir-

, varias porci mes de la carretera de Ma 
5 bon a Giu idela, k lómenos 7 ai 14, 
; y de Mahon a San O.emente, kilóme

tros 1 al 6 cuyo presupuesto ssc’ende a 
47 002,04 pesetas, siendo el plazo de 
tjecuc c el de tres años y la fianza 
provisional de 470,02 peaeias,

Lí -ubíASt í se verificará ante la Je- 
f^tur de Obras Públicas de esta pro 
vin la sv-á ea la calle del Templa 5, pi
so l.° el dia 7 Septiembre próximo, a 
las once horas,

E, proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y deposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre- 
ssntación estarán do manifiesto en el 
Registro de la Jefatura de Obras Pá- 
b ícutí en los días y horas hábiles de 
oficina,

Palma 23 de Julio de 1923,
El Gobernador interino, 
Eduardo Lastras

jtiüd ü£ M 8AG£Ti
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  De c r e t o
Usando de la prerrogativa que Me 

corresponde con urreglo al articulo 32 
de la Gonsti.uc óo de la Monarquía, y 
de acuerdo coa el parecer de Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo ea decretar lo siguiente;
Articulo único. Se buspenleu las se 

s ones de los Oortes en la presóme le 
gislatura.

Dado en San Sebastián a veintitrés 
de Julio de mil ncvecienios veint tres,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros 

Manuel Garcia Prieto
(Gaceta 25 de Ju/io)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo Sr.: Vista la propuesta eleva a 

á es e Miois irlo por la Dirección gene
ral de Carabineros para refoizar la 
vigfiancía eu la linea de la frontera 
francesa, con arreg o a lo prevenido en 
la R al orden de 6 de Junio último am 
pilad» en 12 da! expresado mes:

V sto les informes que acerca de la 
míerG b n formulado la Delegación 
regla para 1 . represión del contraban 
do en G*-'al uña y la Inspección gene
ral i-s Aduanas, con referencia a sus 
respectivas lemarcaclones,

Visto el atiéndice 3 ° de las Ordenan- 
zsa le Aduanas en su art. l.°, caso l.°;

Resu ando que la Dirección general 
de Carabineros, en cumplimiento a las 
mencionaaas disposiciones, formuló una 
detallada propuesta de destinos de cia
ses e individuos del Resguardo para 
reíorz r la vigilancia en la frontera 
pirenaica durante ios meses de verano:

Resaltando que pedido informe a la 
De¡egución regia para la represión del 
contrabando en Cataluña e Inspección 
general de Aduanas para que como co
nocedoras de la topografía de sus demar- 
cncioüHs respectivas, formulasen las ob 
serVt»clones que su renonocido celo les 
pudiere sugerir en cuanto a las medidas 
propuestos por la citada Dirección de 
Carabineros y que ai evacuar dichos in
formes, m ei tras la Delegación regia de 
Cataluña so o encontró como mejora de 
tal propues' a la subordinación de los 
puestos de Carabineros ue Baldés, Bagá 
Castellar del Nuch y Robla de Lillet a 
la jefa.ura e un Oficial de dicho insti- 
uto, la Insj. acción general ue ziduanae 

forma ó tai serle de reparos y modifica
ciones que v lenen a constituir por si so
las un nueva plan de vigilancia frouto- 
riza:

Resultauco que tan radicales modi- 
ficacioaes silo pueden ser estudiados 
y propuesta, por la Juina de Jefes de 
que tra a en ei caso 1,° de su articulo 
l.° 61 apénaice 3,° ae lúa vigentes Or
denanzas do Aduanas:

Consideraudo que por lo avanzado

da la estación estiva-, durante Ja que ’ MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
se estimó necesario el aumento de fuer- —— -
zaa del Resguardo en la frontera de ¡
Francia, debe llevarse a la práctica sin 
demora la propues- i que a tal fin for 
tnuló U Dlrecc ón genera! de Carab a?- 
ro^, con el solo ai'tamento que propo
ne Ja Delegación regía de Oátaluñs, 
pero sin las modificaciones que preten 
de ’a loap-ccióo general de Aduanas, 
cuyo solo examen retrasaría Ja implan 
tación del servido de que se trata has 
ta fecha en que ya no tuviera razón de 
ser:

Considerando qua por tratarse dñ 
quion personal y directamente respon
de de la persecución del fraude en soda 
le. Peninsula y que por razón ¿e su 
cargo ha de tener perfecto conocimien
to de la topografía de la frontera y me
dios que en cada sitio aprovechan los 
habituales del contrabando para burlar 
la vigilancia, debe estudiarse detenida 
mente la propues a de la Inspección ge
neral de Aduanas, máxime teniendo en 
cuenta íos rápidos medios de informa
ción y transporte de que actualmente 
disponen los contrabandistas, bien dis
tintos de los que utilizaban en la fecha 
en que se establecieron las lineas y 
puestos fijos de Carabineros de la fron
tera en la forma que aún hoy subsiste; y

Considerando que fácilmente se ex> 
plica el que en la Juntado Jefes de que 
tra^a el meucionado apéndice 3,° de las 
Ordenanzas de Aduanas no figuren los 
Inspectores de Aduanas pues tales car 
gos han sido creados con fecha poste 
rior a su redacción, deben hoy tener ca
bimento en ellas tales funcionarios,pues 
aparte de ser responsables del frau
da que se efectúe por su demarcación, 
son a la vez conocedores prácticos dei 
terreno que la misma comprende, que 
por razón de su cargo han de recorrer y 
vigilar:

S. M, el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se implante desde luego y
a la mayor brevedad posiole el servicio
extraordinario de vigilancia en la fron- 
ter » francesa en la forma y con el per 
sonal de ciases e individuas del Res
guardo que propone la Dirección gene
ral de Carabineros al cumplimentar la 
Real orden de 6 de Junio ú timo, dispo- 
oieudo lo necesario para qua ios pues
tos de nueva creación b u  Südés, Bagá, 
Castellar del Nuch y Pob a de Lillet 
estén bajo la jurisdicción cal Oficial ae 
Carabineros que pueda vig lar el fun
cionamiento y buen servicio da ios mis
mos,

2.® Que por los Delega 1os especia
les de Hacienda de las p.*ov acias de 
Guipúzcoa y Navarra y los Delegados 
de H telen la de j as de Hu >sca, Lérida, 
Barcelona y Gerona se convoque eu el 
plazo más oreve la Junta le Jefes de 
cada una de dichas provincias que pre
viene ei apéndice 3,° de las Ordenanzas 
da Aduanas en su articulo L°. caso 1 ° 
para que estudie y proponga a este Mi
nisterio autea dei día 31 leí próximo 
mes de Agosto un plan completo y de
tallado de la colocación que estime más 
conveniente en toda la fron era de Eran 
ca de las parejas y puestos de CAtabi- 
nnros en primera y según la linea, en 
forma tal que responda a los medios 
de que &c uaimeme sevaien los contra- 
baudisía^, puliendo recab tr de loa di
ferentes Centros y dopoa lencias del Es
tado cuantoa datos y pormenores esti
men necesarios para ilus trar su crite
rio sobre ei estudio del servicio que se 
les encomienda; y

8 0 Que de las expresa íaa Jumas de 
Jefes formen parte los luspeciores Jefes 
ae Aduanas de 1a  demarcación corres
pondiente a cada provine!.,, como res
ponsables de la persecució n del fraude 
y conocedores de la topografía del te
rreno.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
16 de Julio de 1923,

p . d ., 
BENITEZ DE LUGO 

Señor Subsecretario de es e Ministerio.

Re a l  Or d e n
: limó, Sr.: Pira resolver las dlfer?; 

tee consultas e.cerca ae la aplicación^ 
ar iealo 6.° del Rcg amento del Cuer-, 
de Inspectores provinciales de sani^ 
en la par 6 que se refiere al requiij; 
legal de la eded que debe exigiri, 
en las convoca orlas a los oposito, 
res a plazas viseantes en el menciona;; 
Cuerpo,

S, M, el Rey (q, D g.) se ha servid 
disponer que par^ tomer parte en loi 
ejercicios de oposición a ingreso en e. 
Cuerpo de Insoectores ptovlnciales 
Sanidad, deberán tener los aspiran.y 
más de veinticinco años de edad yC; 
exceder de cuarenta, quedando mod|. 
fleado en este sentido el citado articult 
6.° del Reglamento de 26 de Agosto di 
1920, de conformidad con lo dispuesh 
en el apartado b) del arúculo L° deiRe. 
glamento de las oposiciones que se con. 
volaron en virtud de Real orden de U 
de Diciembrs de 1922 y articulo L’del 
Reglamento dictado para las convoce* 
das con fecha 8 de Junio último,

Da Real orden lo digo a V. I, pata 
su conocimiento y efectos consiguiente! 
Dios guarde a V. I, muchos años, Mi- 
drid, 16 de Julio de 1923,

ALMODOVAR
Señor Director general de Sanidad,

REAL ORDEN CIRCULAR
Vista la Real orden comunicada
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di
la Presidencia del Consejo de M'oistros 
trasladando un oficio del General Pre
Bidente do la Junta Genir»! de Movili
zación de Industrias civiles, en el qoa 
interesa se dicten por este Ministerio 
normas aclaratorias a las contenídni 
en la Real ordan circular de 19 de tí*1 
yo último, sobre venia y exportación 
da Armad de fuogo poriárilea probadas 
en el Banco Oflolal da'Gibar,

S, M. el Rey (q. D, g.) ha tenido i 
bien disponer:

1.® A partir del día 2 da Enoro de 
1924 no podrán axpeadorue ea el terri
torio nacional, ni exportarse al extran
jero, ningún arma de fuego de las com
prendidas en las clases primera, seguo- 
da y tercera, de articulo 88 del Regla- 
manto provisional de! Banco de pruebas 
de Eibur (Gaseta número 66, de 7 de 
Marzo de 1923, páginas 828-833, o sean 
las escopetas y armas lisas de uao o dos 
cañones a cargar por la boca o por la 
recámara, sin que lleven estampadas 
las marca a de loa punzones correspoo 
dientes a las pruebas reglamentar18^ 
para cada una, o les de los establecí' 
alientos oficiales extrangeros que serie 
designados oportunamente por si 
niHterio da ¡a Guerra, a pi opuesta de 1* 
Sección de Movilización de lodustri* 
civiieB!

2 0 A partir del 16 de Abril de 19^ 
no podrán expondorsa en ei terr torm 
nacional, ni exportarse al 6XtraDJer6 
ningún arma da fuego de las compi'611' 
didas en las clames cuarta, quinta y 9®x' 
ta del mismo articulo 38 del citado »e' 
glamento, o 8?an las armas rayada-i 
tercerolas y c?,re binas similares 
del Ejército, písmias, revóverea y P18' 
tolas de repetición, sin qua teng»0 
lampadas les marcas correspond'.ec-* 
a sus respectivas pruebas o las de 
establecimientos extranjeros que se 86 
ñalen,

3 .° Que los fabricante^, armero8? 
comerciantes no podrán exponer 6 
venta ni tener en tiendas arma 
terminada que ao llave la marca d 
punzón correspondiente, & partir del" 
citadas fechas, quedando, en caso oo 
trario, sujetos a las sanciones estab 
oídas en el articulo 72 del menciou^ 
Reglamento, consisten tes en la coDi^ 
cacióu del arma aprehendida y c. 
de 31)0 pesetas para la primera 
cióo, y el doble de esta multa p^rt*J 
segunda,

4 .® Que la vigilancia de e9td6Ag. 
fracciones esté a cargo de todas lñí 
toridades civiles dependien es d0 
y misterio, quienes dispondrán, P 
dos los plazos señalados, que 
funoionarlos a sus órdenes se g^ea '
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* pe Real orden lo digo a V. 8. para 

COQOCÍmlento y demás efectos. Dios 
' arde a V. S. muchos aDos. Madrid, 
¡8 de Julio de 1923.

ALMODOVAB
gellor Gobernador civil de la provin
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COMISION PROVINCIAL
DE BALKABE8

Concurso.—Por acuerdo de esta 
Corporación ae abre Concurso pób-ico 
;ir» la instalación de una cocina en la

du Misericordia de esta ciudad con 
irreglo a las siguientes bases;

1,* Comprende este concurso el su- 
ilnlatro y montaje de una cocina cen- 
:ral capaz para condimentar 500 ráelo* 
¡tes como máximo y uso corriente de 
ji)O raciones,

Deberá contener depósito a presión 
toe surta de agua calienta a los trega- 
leros y depósito de ebullición y acumu- 
Ador de una cabida aproximada de 300 
uroapara servicio de los baños.
2 .a La ejecución de las obras de al 

¡sñileria que hayan de ser efectuadas 
¡gra su instalación serán de cuenta de 
1 Diputación,
3 .a El precio de ¡as tuberías deberá 

iirse por metro lineal,
4 .a Para responder de la buena ins- 

ilación y funcionamiento de la cocina, 
¡I adjudicatario deberá constituir en la 
2aja provincial dentro de ios cinco días 
¡igulentes al en que se le notifique la 
idjudicación, una fianza equivalente al 
10por 100 de. toral importe de la insta 
k ió d ; cantidad que no será devuelta 
Mia que se haya hecho la recepción 
Moitiva,
6 .a Efectuada la adjudicación, el 
indica>ario vendrá obligado a dar co- 
3¡euzo a la instalación en un plazo que 
•i podrá exceder de dos meses y a de- 
Vn completamente terminada dentro 

los quince días siguientes al en que 
^miencen ias obras.
Terminada la instalación ae procede 
» ¡a recepción provisional, a partir 

16 tuya fecha empezará a contarse el 
fázo 00 garantía.

6.a Este será de seis meses, y a su 
^tninación una vez hecha la recepción 
Unitiva .6 será devuelta al interesado 
11 lianza,

Para ¡os datos de rarácter tecni- 
'0Quealos concursantes interese co- 
^cer podrán éstos acudir a la Oficina 
^Construcciones civiles.

Las propon clones se presentarán 
sobre cerrado en la Secretaria de 

* diputación, Negociado de Beneficea- 
en ios días hábiles comprendidos 

itllre el siguiente al de la inserción de 
anuncio en ei Bo l e t ín Of ic ia l  y 

TO de Agosto próximo, ambos inciusi- 
* desde las 10 a las 13 horas,

9,a La Comisión provincial se re- 
rva ei derecho de aceptar la propo- 

que estime mas ventajosa y el de 
.^^zarias todas sí asi lo juzga proce- 
'^te,
^Ima 27 de Jubo de 1923,—El Vico 

pídeme, Salvador Vidal.—P. A. de
P. —Ei Secretario, M'guel Font.

Wútü. 1630 
DIRECCION GENERAL 

DE E8TAD18T10A

^cctón de Estadística de la provincia

id* 
A»' 
eate 
18»' 
108 

ír<!

de Baleares
^8 del movimiento natural de esta pro- 
paeia y de la capital durante el mea de 

^io último. , ,
t. Pro vinel* Capital^
k r*8 absolutas de hechos 
ff^ientoa. 
¿luaeionea.

a

. 558 120

. 890 100

. 204 43

Por 1.000 habitantes
Natalidad. . 1*62 1*53
Mortalidad. . ría 1*27
Nupcialidad. . 0*59 0*65
Mortinatalidad. . 0*03 0*03

Población de la provincia. 848.653
Población de la capital.

Nacidos

. 78.504

Varones. . 293 72
Hembras. . 265 48

Total. . 658 120
SHl

Legí timos. . 549 116
Ilegitimoe. i 6 8
Expósitos. . 8 2

■*■.■■»*■■
Total. . 558 120

Abortos
■■■■■ ■■■■

Nacidos muertos* . 7 1
Muertos al nacer. . 1 1
Muertos antes de las 24 ho*

ras. . 1 •
a****®*»

Total. . 9 2

Fallecidos
■=■ — —

Varones. . 198 62
Hembras. . 192 48

—■——■
Total. . 890 100

■■■■■■i ■■■i
Menores de un año. . 41 11

Menores de 5 años. . 74 28
De 5 y mis años. . 816 72

Total. . 890 100
ws= = ■8 =

En establecimientos benéficos
Menores de 5 años. . 1 1
De 5 y más años. . 21 12

f - • -w* meie ■■■■■■■
Total. . 26 18

===5

(tifo abdo-

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte

PrcvLee 1* Capital
Fiebre tifoidea 

minal).
Sarampión, 
Gripe.
Tuberculoiie de 

nee.
Tuberculoeie de 

ge».

loa palmó

loe manin

Oirás tuberculosis. .
Cáncer y otros tumores ma

lignos. .
Meningitis simple. .
Hemorragia, apoplejía y re

blandecimiento cerebrales
Enfermedades orgánicas del 

corazón. .
Bronquitis aguda. .
Bronquitis crónica. .
Noumonia. .
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio (excepto 
la tisis). .

Afecciones del estómago (ex
cepto el cáncer). , 

Diarrea y enteritis (meno
res de dos años). .

Hermas. Obstrucciones in
testinales. .

Cirrosis del hígado. .
Nefritis aguda y mal de

Brigbt. •
Tumores no cancerosos y 

otras enfermedadee de los 
órganos gemíales de la 
mujer. •

Otros accidentes puerperales. 
Debilidad congénita y vicios 

de conformación. .
Senilidad. •
Muertos violentas (excepto 

el suicidia). .
Suicidios. •
Otras enfermedades. .
Enfermedades desconocidas 

o mal definidas. .

Total.

1
7
1

6

88

a
8

28
ia
30

84
16
10

aa
a

ao

a
17

1

3
89

6
1

84

7

890

Palma, 21 de Julio de 1923. -El 
de Esiadiatioa, Damián Berra.
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100

inmueble de este término Municipal que 
han da serv1? da base a *os Reparti
mientos de la Contribución Territorial 
por Rústica y Urbana, Colonia y Pe
cuaria en el próximo afio económico de 
1924 25, quedan expuestos al público a 
efectos de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por plazo de 
quince días que empezará a contar el 
primero de Agosto próximo venidero 
hasta el día quince inclusive y pasado 
que sea, ninguna será admitida,

Alayor 21 de Julio de 1923,—El Al
calde, Juan Plrís,—P, A, delaJ.P.— 
El Secretarlo, Martin Tímoner.

Núm. 1643
AYUNT.® DE SAN ANTONIO

Formados las apéndices al amillara, 
miento do la riqueza rústica y peonarla 
de este pueblo que han do servir de ba
se para la confección de los reparti
mientos de la contrbuución territorial 
sobre dicha riqueza correspondiente al 
próximo año de 1924 26, estarán ex
puestos al público a efectos de reclama
ción eu la Sacretaria de este Ayunta 
miento del l.° al 15 de Agosto próximo.

San Anicnio Abad a 23 de Julio 
1923,—Ei Alcalde, Joté Costa,—Ei 
cretario, Bartolomé Escanden,

Núm. 1644
Formada la relación general del

de
Se-

re-
sultado del recuento de la ganadería 
existente en este término municipal, 
que ha de servir da base para ia con
fección del reparto territorial sobre la 
riquesa pecuaria para el año de 1924 a 
25, estará expuesta al público a efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de cinco dias 
a contar desde el de la inserción del 
presente anuncio en el B. O de esta 
provincia,

San Antonio Abad a 23 de Julio de 
1923.—Ei Alcalde, José Cosía.—Ei 8a 
cretario, Bartolomé Escandell.

** • guez,
Jefe

Núm. 1633 
AYUNTAMIENTO DE ALAYOB 
Te b b it o e ia l . -Terminados los apén

dices ai amniaramiento de ia riqueza

Num. 1648
D, Luis Dia^ Rodrigue^, Jue^ de primera 

instancia e instrucción del partido de 
inca.
Por el presente, y en cumplimiento 

de providencia de fecha de ayer, re
caída en autos juicio ejecutivo que si
gue D, Juan Gelabert Beltrán contra 
D. Nadal Ximena, se hace saber que 
en los propios autos ha recaído la sen
tencia cuyo encabezamiento, parte dis
positiva y firma del señor Juez, son co
mo sigue: —Sentencia de remato.*£a la 
ciudad de Inca, d a veintisiete de Ju 
nlo de mil novecientos veinte y tres. E 
señor D. Luis Días Rodríguez, Juez de 
1.a instancia de dicha ciudad y su par
tido; vistos los auto juicio ejecutivo se 
guído por D. Juan Gelabert Beltrán, 
zapatero, vecino da esta ciudad, repre
sentado por el procurador D. Antonio 
Roiger y defendido por el abogado Don 
Esteban Ribas, contra Nadal Xamena, 
comerciante de la misma ciudad, cons
tituido en rebeldía,■Fallo: que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante, hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados, y con su 
producto, entero y cumplido pago al 
ejecutante D. Juan Gelabert Beltrán de 
la cantidad de tres mil cuatrocientas 
trece pesetas, suma del importe de laa 
referidas tres letras de cambio con sus 
gastos de protesto y recambio, más los 
intereses legales de ias mismas letras 
desde la fecha de sus respectivos pro
testos, más ¡as costas causadas y que sa 
causen a todo lo cual se condena al eje
cutado D. Nadal Xamena.Ytongaso pre
sente, para la notificación de esta sen 
tencia al litigante rebelde, lo preveni
do en el articulo 769 de la cha Ley pro- 
cesal.wAsi por esta mi sontencía defi- 
niiivaoiente Juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,■Luís Díaz y Rodrí-

1Y para quo sirva de notificación al 
susodicho ejecusado en roboldía D Na

i dal Xamena, se expide el presente en 
I la ciudad de Inca día diez y nueve de 
i Julio de mil novecientos veinte y tres, 
I —Luí» Díaz,—Ante mi, Miguel Ssmpol.

Núm. 1647
CEDULA DE CITACION

En virtud de providenc.a del día de 
hoy dictada en el expediente juicio ver
bal civil promovido por An onlo Mari 
Mari de «Ca'n Chlch Busquéis» casado, 
mayor de edád, propietario, natural y 
domiciliado en la parroquia de San Vi
cente de este término, contra José Mari 
Mari (**) Juanó, también casado, mayor 
de edad, vecino que fué de dicha parro* 
quia de San Vicente hoy ausente y de 
domicilio ignorado, se le cita por medio 
de la presente, para que comparezca el 
día trece de Agosto próximo y hora de 
las quince, en la Sala audiencia de este 
Juzgado municipal sita en la villa de 
San Juan Bautista, al objeto de cele
brar el correspondiente juicio promovi
do por dicho Antonio, sobre pago de 
canil Jad, con la frevencón que da no 
comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiera lugir en derecho,

San Juan Bautista 19 de Julio de 
1923. - Juan Guasch, Secretarlo.

Núm. 1646
Don Miguel Sorra B-»nn-4sar, acreedor 

hipotecario sobre la flaca que ae di
rá y en uso de la facuLad concedida 

por D.a Francisca Arrom y R utort en 
escritura de ¡res de Junio da mü nove» 
cientos veintidós, autorizado por el No
tario de esta Capital Don Rafael Togo- 
res vengo en sacar a pública subasta 
la finca hipotecada eu la forma si
guiente:

Se cita a D.a Francisca Arrcm y 
Ríutort deudora h potecaria y por su 
fallecimiento a sus herederos sucesores 
o causa habientes para que acudan si 
les conviniese a la subasta.

La misma y remate se celebrará an
te el Notario de esta capital Don Pedro 
Alcover por precio y condiciones si
guientes:

1 .a La finca consís e en finca urba
na falda rasa de Behver, Alfonso XIII 
número 80, lindante por la derecha con 
la de D. Gabriel Llabrés, izquierda su
cesores de Juan Segura y espalda here
deros de D. Juan Rubert y el precio fi
jado es de diez y siete mil pesetas,

2 .a El comprador deberá pagar pre
vio al acto de la escritura los gastos 
que ocasione 1». subasta, remate y iras- 
paso y los de la de préstamo en virad 
de la cual se procede; los que por No
tario, registro e impuesto ocasionó la 
escritura de primero de Julio de mil 
novecientos veintidós que facilitó el 
suscrito; los interases del capital pres» 
tado y todas las facturas que por r. ba- 
ñileria y conservación do la finca hipo
tecada tiene suplidos el acreedor ln- 
frascrito, cuyas facturas estarán en po
der del Notario en el acto de la subasta.

3,* Todo licitador deberá depejitar 
en mesa del Notario autorizante del 
acto, mil quinientas pesetas, para 
obUr a la subasta y como garantía del 
cumplimiento del contrato, que se ele
vará a púbüco seguidamente de rema
tada la finca, y por el mismo fedatario 
debiéndose abonar en el acto el precio 
imparte del rem¿tj y o; de los gastos a 
que se refiere la condición segunda,

3e señala el día unce de Agosto pró
ximo a la. unco para la subasta y re
mate de la finca de que se trata.

Palma veintiuno de Julio de mil no
vecientos veintitrés.—M. Berra.

Num- 1612 
REQUISITORIAS

A los que se consideren dueños da un 
falucho sin nombre ni folio abandonado 
y apresado por fuerza de Carabineros 
el día 28 Mayo 1922 en ei punto de la 
Rápita (Lluchmayor) a flu de y que en 
el término de quince días toncados des
déla publicación de esta requisitoria en 
el B, O. de ¡a provincia comparezcan 
ante el Juez Instructor Ayudante de es
ta Comandancia de Mar na, D. Domin 
go Picornell; caso de nu campMrecer se
rán declarados en rebeldía.

Polma 19 de Julio de 1923.—Dju h q - 
go Pícorneil.

Num, 1613
A los individuos que tripulaban un fa

lucho sin nombre ni folio abandonadq9
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en le costa de la Rápita (L’uchmayor) 
apresado por los Car^binacot de aquel 
puesto el día 28 de M»yo de 1922 con 
tabaco de contrabando esparramado, a 
fin de que y en el término de 15 días 
contados .desde la publicación de esta 
requisitoria en el B, O. de esta provln* 
cía se presenten ante el Juez Instructor 
Oficial 2 0 de la Resyrvr Naval D Do
mingo P cornell Amengua!, caso de no 
comparecer serán declarados en rebel
día,

Palma 19 de Ju lo de 1923,—Domin
go Picorneíl.

Núm, 1645
Preta Colomar José, b jo de Bernardo 

y de Josefa natura' de San Antonio, de 
estado soltero, de 2Q a^ños de edad, se* 
ñas p rticulares: cuerno regalar, ojos 
pardos, cejas y pelo casufio, fren'e na
riz y boca regular, coior trigueño, bar
ba nac ente, a quien se le instruye ex 
pedienie por falta de presentación en 
esta Comandancia de Marina, el dia^O 
de Diciembre Ultimo & recoger su car
tilla naval, comparecerá en el término 
de 90 días a contar desde la publica
ción de esta requisitoria, ante el Juez 
Instructor, A ferez de Navio de la (E. 
K, A,) déla Armada, Don R fael Men
ta Martínez, a responder los cargos que 
en el mismo le resulten advirtién tole, 
que de no verificarlo será declarado, 
prófugo.

Ibiza 24 de Julio de 1923, —El Juez 
Instructor, Rekf^ei Mema.

A ___
Núm. 1635

MNIVER8IDA D DE Bá ROBLON A

Matricula de enseñanza no oficial
ÁMUNOlO,- Uonforme con laa uispo- 

cionts vigentes desde el lia l.*' de agos
to próximo b 31 del m amo ou Uí lu-i 
lectivos, qaed» abierta la matricu a 
parados aiumnos que deseen ex m* ir< 

se de as^gAataraa de las Facultades eg- 
*»b acidas en este Ceníro.

Dscha m ricu a se efectuará en las 
Secr twas de las respectivas Faculta- 

jas horas de despacho público, fi
jadas en los sablones de anuncios de las 
mismas.

En a por eri- de cada Facultad po
drán proporcionarse los alumnos gra- 
tuiíarr-ente ios impresos necesarios pa
ra solicitar su inscripción,

Los alumnos abonarán en concepto 
dt lerccfios de inscripción, formación 
de expe lente y aca iémicos las canti
dades que prescriben las disposiciones 
vigentes y cuyo detalle y forma de efec- 
'u r o cho abono estará expuesto al 
público en ios tablones de anuncios de
us respectivas Secretarias,

Los i lum ós que h .yan de matricu- 
1 rse en asign aras de Jos preparato
rios, lo efectuarán en la Secretaria de 
a Facult .1 le F losofia y Letras los de 

Derecho, y en la de Oienclas los de Me
dicina y Farmacia.

En el acto de la matricula deberá 
acreditarse por medio de los dccumen 
tos cor eápondíentási l.° la edad; 2 0 el 
haber sino revacunado y 3.° para los 
que comibnzen su estudios tener apro 
b-vio el grado de Bachiller, cuyo título 
deberá exh birse antas do realizar el 
primer examen.

Lo que de orden del Exorno, e limo, 
Sr, K' ; or se haca público para general 
Conocimiento,

Barct onu, 24 de Julio de 1923.—El 
Secretario gañera!, Dr. Daniel Marín,

Núm. 1549
INSTITUTO GENERAL Y TE0N10O 

DE BALEARES
Ei cumplí n eu o de las disposiciones 

víge -s, lo alumnos que deseen dar 
vuhi :;z' on. émici ... ios ésiüdiqs hechos 
fuen . ios III Jautos generales y téc- 
nií oj e .o dolic «rio durante todo

óx lo w. de Agosto como plazo 

improrrogable, presentando en la Se
cretaria del Ei ab ecimiento y horas de 
10 a 12, la correspondiente instancia 
(solicitud de matricula) dirigida al 8r. 
Director; dichr. instancia, deberá ser 
firmada por el interesado, en la cual 
expresará el nombre y apellidos pater
no, y ma erno, pueblo de su naturaleza, 
edad, y domicilio, asi como también las 
asignaturas de que pretenda ser exa 
minado, '

Los aspirantes, además de exhibir 
su correspondiente célula personal los 
mayores de 14 años, y de identificar su 
persona, pagarán por cada asignatura, 
diez pesetas en papel de pagos al Esta
do, en concepto de derechos de Matri
cula y académicos; dos pesetas también 
en papel de pagos al Estado por dere 
chos de exámen y dos pesetas cincuenta 
céntimos en metálico por derechos de 
formación de expediente, igualmente 
entregarán en la Secretarla en el acto 
de realizar h matricula, un timbre mó
vil de 0,10 por cada asignatura, mas 
uno para el talón resguardo,

Los almunos que se matriculen a las 
asignaturas especiales, o sean las de 
Caligrafía, Gimnasia y D bujo, abona
rán de las dos pesetas por derechos de 
exámen, una en papel de pagos y la 
otra en metálico.

Los exámenes da ingreso, se verifi
carán antes que los de asignaturas,

Los espirantes a dichos exámenes, 
ea.án sujetos a la autoridad y disciph- 
n». en todos los actos que se verifiquen 
con ocación de estos exámenes como si 
fuesen alumnos oficiales.

Para ser admitida la matrícula, es 
indispensable la presentación de un cer
tificado de revacunación,con expresión 
de la fecha ea que ¡o fué.

Lo que de orden del Sr» Director se 
anuncia para conocimiemo de los inte
resados, '

Palma de Mallorca a veinte de Julio 
de 1923.=Ei Sacre »río, Euibo Rodri

gues y L. Neyra.—V? B,° — El Direc. 
tor,

Núm, 1550
En virtud de lo dispuesto en el Be, 

glamento de 29 de Septiembre de 19Q| 
reformado por disposiciones posterior^ 
y particularmente por la Real órdecde 
19 de Abril de 1905, durante el próxi
mo mes de Septiembre tendrán lugar 
los exámenes de ingreso en este InatL 
tuto, en la forma prevenida en las díg. 
posiciones vigentes antes citadas, '

Los aspeantes a dichos exámenes 
deberán solicitarlo durante todo el mes 
de Agosto próximo en instancia eacriti 
de su puño y letra, la que se facilitará 
en la Secretarla del Establecimiento; 
dicha instancia, deberá ir acompañada 
de los documentos siguientes: Partida 
de nacimiento del Regís.ro civil, lega, 
llzada si el individuo no perieoece a 
esta provincia, y sin legalizar si perte
necen a e 1* un certificado de haber si
do revacunado con el sello del colegio 
de mélicos, la cédula personal los ma
yores de 14 años o testimonio de perso
na conocida, y un certificado del Alcal
de en que conste la vecindad ael iiuee 
resudo.

Los aspirantes a Ingreso, satieÍArán 
por derechos de examen, cinco pesetas 
en papel de pagos al Estado y dos pe
setas cincuenta céntimos en metálico 
por derechos de formación de expedien
te; además entregarán en el acto de la 
matricula uu timbre móvil de OTO cén
timos para la papeleta de exámen.

De conformidad con el Real Decreto 
de 9 de Enero 1919, los aspirantes» 
Ingreso; deberán haber cumplido diez 
años de edad, antes de examinarse.

Lo que de orden del tir, Director se 
anuncia para conocimiento de los inie- 
resados y del público en genera!,

Palma de Mallorca a 20 de Jul o de 
1923. —E Secretario, Emilio Rodríguez 
y L. Nüyra.- V.° B.°—Ei Director,

DEPOSITARIA DEL AYUNT.°DE ALABO DEPOSITARIA DEL AYÜNT.0 DE ALABO . DEPOSÍTAB1A DEL AYUn T.0 DE ALABO

CUENTA del tercer trimestre de 1922-23
CUENTA del segunde trimestre de 1922-23CUENTA de! primer trimestre ¿e 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, 
Ingresos en el trimestre de esta cuerna, .

Pesetxs Primera parte.—Cuenta de Caja „ 
Existencia en ñu del trimeitre anterior. , 
lugrenoa en el trimestre de esta cuenta,. .

Pesetas

135* 5‘2u
305*25

13370-45
67*75

Ca r g o . . . . . 13870*45 Ca r g o .............................13938'20
Data pagos verificados en igual trimes iv, * Data pagos verificados en igual trimestre. »

■ i ■■ 1 1— ■■

Existencia para el trimestre que sigue, . 13870 45 Existencia para el trimestre que sigue, . * 13938*20
33.S=S=SB = = 39SK=>=3^B

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL Saldo Operaciones TOTAL
TNARFTROq del trimestre en este11NUKÜ.0U3 anterior trimestre

de lis 
operaciones

TNíiRR'RGñ del trimestre en esteIDiUKi^bUO anterior trimestre
de 1m  

operMcioen*

Propios, i . . . » 8 » Piuplos, . , , . 0 » •
Montes, . . . • * • » X Montes. , . . . • » »
Impuestos, , . . » 67'«5 67‘7o Impuestos. , . . 67*75 67'75 135*50
Beneficencia , . . » » » Beneficencia ... * i *
Instrucción pública , » » 8 Instrucción pública. • » * •
Corrección pública , * • > Corrección pública . • • *
Extraordinarios . . • • » Extraordinarios . . • • »
Resultas, . , . , • ISóGbTO 13565 20 Resultas . . , . 13565'20 » 13575'20
Re. para cub. el déficit, » 237*50 237-50 Re. para cub. el déficit. 237 50 » 237*50
C/8 fuera de preaupi,9, > * * C/s. fuera de presupt.0. • ... * i

Cargo pesetas, . » 13870'45 13b70 45 Cargo pesetas . 1387u 45 67'75 13939-20

PAGOS PAGOS •
Gastos del Ayunt.° , » » > Gastos del Ayunt.® , • » ' »
Policía úe Seguridad, , » » » Policía de Seguridad , » » »

Policía urb«nu y rural, » > > Policía urbana y rural, • »
Instrucción pública, . » * » Instrucción pública. . » > - '
Beueficiencia . . , • » » Br-neficencia , , . • » »
Obras publicas. , *. » • • Obras públicas. , , » » »
Correción publica, , * > » Corrección pública . • • »
Montes, . . . . * • » Montes, , . . . » • »

Cargas. . . . . • * • Cargas, . , , . » • • <38»
Oh, de nueva construc. * * > Oh- de nueva construc. • • *
Improvistos- , < , • * » Improvis os, . , . » * • .-¿d
Resultas . . . . » * * >—*—i-------- i

C/d, fuera de presupt,®. * * >

Data pesetas, , » • * Data pederás. , » » > •

En Alai ó a 17 Ju io de 1923 — E D- alear o. Be i - . Eu Alaró a 17 de Julio de 1923,—El Depositario,
nardme Guaau. E SdCrct^riO-Coiit i'lor. 3arnardo | B k  id ü j Guasp.—Ei Secrerario-Lon'.ador, Bernar
J«ume, "V.° B.®—E¡ Alcalde, Sebasuau Homar. ¡ do Jaume,—V,0 B.°—El Alcalde, babadliáa Humar,

Primera Darte.—Cuenta de Caja ^Pesetat^ 

Existencia e i fin de! trimestre anterior . 13938'20 
ingresos en 31 trimestre de esta cuenta . 4Uó2'íó

Ca r g o . , , , . 17990^96
Data pagos verificados en igual trimestre. 17986'39

Ex Is u q^ p ira el trimestre que sigue, .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
t '/ -

• 1NGRE8OB d
Salde 

el trimestre 
anterior

Operaciones 
en ebte 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios.......................... 3 9 »

Montes........................... » » »

Impuestos, . , , 135'50 67*75 203'25
Beneficencia, , . . » » »
Instrucción pública, , > » »
Corrección pública. . » » »
Extraordinarios, , . » » »
Resultas......................... 13565'20 » 18565'20
Be. para cub. el déficit. 237'50 8985*00 4222'50
Reintegros, . , , > » r

• Cargo pesetas, , 13938'20 4052'75 j7yyu‘9ó

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . » 400'00 400'00
Policía de Seguridad, , » » »
Policía urbana y rural, » 250'00 250 uy
Instrucción publica, . * 263*75 263'75
Beneficencia, , . , » »
Obras públicas, , , » 10274*00 10274^
Corrección pública, . > • »

Montes, . , , , » » »

Cargas, , » 6498'64 6798'^
Ob, de nueva construc, » >
Imprevistos, . . , » > »
Resultas , , , , » » »

Data pesetas , . * 17986'39 179^5

En Alaró a 17 de Julio de 1923, -Ei Deposité0’
Bernardino Guasp.—El Sdcreiurio-Con-.ttdor, BaiD**
do Jaume,—V,° B.°—Ei Alcalde, Sobasiian

PALMA.—Es c u x l a -Típo g k a e ic a

M.C.D. 2022


